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Expediente número: CO'l AIP 149212010
Folio lnfomex: 01462610

Acuerdo de Disoon¡b¡l¡dad COTA'P/0669' 01462610

CUENTA: Ivediante el Sistema Elecitónico de uso remoto, Infomex-
Tabasco, s¡endo las 13155 horas, del día 23 de agosto del pteseAte

año. se tuvo al peticlonario TU DOLOR DE CABEZA, por hacien
valer su derecho a sollcitar lnfomación púb ica, pertenec¡Pnle a esl
H. Ayuniamiento de Centro, Tabasco; por lolqu€.?qordq el marqo

ACUER

norm;livo qLe e1 rRtena de T"a'lspa'.1ciy'rge en la/e'lrüad v estq \

.luflcrero e'ocelÉse i emrur e coresprndierte ¿cL2óo -i constQ\\N

DO'

H. AYU

MtL DtEZ.-------

TO DE CENTRO OORDI cto
fRANSPAtrEÑC Y ACCESO A L tNFORtvtACtO PUB

DEVILLAHERIVIOS . TABASCO, A DOS DE SEPTIEMBR

á qJe a'riecede, se acuerda ---- ------_ ----

PRIMERO l\,4ed anie el Sisiema Infomex-Tabasco se t¡ene al

interesado TU DOLOR DE CABEZA, por preseniando solic¡turd de
información pública pertenecienie a este H. Ayuntam ento de Centro
labasco. baio los siqutentes ré-minos. ¡¡.,.a cuÁNro
ÉN Frsos r MEiícaNos Dri PUr

SEGUNDO. . Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones lll y
Vl Y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PÚbLic€

del Estado de Tabasco. así como el artícuLo 45 de su RegLamento, y

los artículo 2, 5,21,23 25y2A del Reglamenio de Transpareñta y

Acceso a la Información Pública de Centro Tabasco; s¡endo

competente este H. Ayuniar¡ienio del municipio de Centro Tabasco
oara conocer v resolver por cuanto a la soliciiud de información hecha



c:] c
centro

valer por el peticionario TU DOLOR DE CABEZA, mediante el
Sistema Electrónico Infomex-Tabasco; en el presente acuerdo se
otorgá la respuesia que corresponde en atencón a la información
proveniente del titular de la Dependencia de la Dirección de Obras,
ordenarnienlo Teritorial y Servicios N/un¡cipales. a qu¡en se le tuvo por
dando contestación e la solicitud de lnformación requerrda mediante el
ofcio DOOTSIVI/SA,/4201I2010. Documento Público del cual se
ádv¡erte, que esa Dependercia, es la qle ácorde sls facultades y
atribuciones previstas en el artículo 145 del Reglamenlo de la
Adm nistracióñ Pública del [¡unicipio de Centro, fabasco, le
corresponde generar y por ende propo¡cionar la información, que
reviste el interés del peticionario lU DOLOR DE CABEZA, consistente
en el costo del puente bicentenario que se construye en la Avenida
Paseo Tabasco, de este MLr¡icipio de Ce¡tro lnformación que es
remiiida en formá magnética e impresa constanie de una (1) hoja, la
cual en su totalidad queda a disposición del interesado vía eleckónica,
mediante el sistema Electrónico lnfomex-Tabásco. asi como en fofma
impresa ante esta Coordinacón De lgual forma hágasele saber al
interesado fU DOLOR DE CABEZA, que para cualquier aclaráción o
mayor información de la misña o bren de requerir apoyo para realizar
la coñsulta de su lnie¡és. Duede acudir a esta Coordiñac¡ón ubicada e¡
la Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1401 edifcio
anexo, Colonia Tabasco 2000 de esta ciudad, Código Postal 86035,
en uñ horario de 8:00 a 1700 horas de lunes a vernes. en dlas
hábiles, en donde con gusio se le br¡ndará la atención necesaria para
garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la infomación.------

TERCERO Adicionalmente, comuniquese al solic¡tante que tal
informacón una vez Drocesada se enviara medianie el Sistema
Infomev-Tabasco, lal como fue solicilada.-- -..

CUARTO. Hágase saber al solictante que de conformidad con los
¿n;cu,os 59.60 y 52 oe la Ley de Tr¿nsparenoa y Acceso 3la
Información Pública del Estado de Tabasco, asi como 5l y 52 de su
Reglamenlo, puede interponer por sí rnismo o a havés de
reprcsenlante legal, recurso de revisión deniro de Los quince djas
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háblles siguienles a la notificacón del presente acuerdo, añte el

Insttuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la InformacLón

PLlbl¡ca. o bien en el caso de no estar conforme con este acuerdo.---

QUlNfO. De igualforma conforme a lo previsio en el articulo 52 de la
Ley en la materia, prevéngase al solicitante para que en un iérmino de
tres días háblles sigu¡entes a la noufcación de este Acuerdo, rem¡ta su
acuse de recibo del mismo a esia Coordinación de Transparcnc¡a y
Acceso a l¿ lnformac ón Púb ica.---

SEXfO Publíquese la solicliud recbida y la respuesta dada en el

Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, ial y como o señala
el ariÍculo 10 fracción 1, inciso e) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso
a la Infornración Púbica del Esiado de fabasco y 12 de los
Lineamientos Generales oara el Cump imiento de las Ob igáclones de
Transparencla de los Sujetos Obigados en e Estado de Tabasco
oar¿ los efecios corresoordrelles ------
SEPTIMO.- Notifíquese conforme a lo señalado po¡ e so icitante,
remítase copla de este acuerdo alTitular del Sujeto Obligado y en su
opo¡tunidad, archívese el prese¡te asunto como iotal y egalmente
concluido.-----...

. t\'

Así lo acordó, manda y f¡rma, el C. P A. Alfredo Aristóteles Peralta
Alfanv, T¡tular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
fnformación Pública del H. Ayuntam¡ento de centro. Tabasco. por I

IiJ,':JH":^:"".á:*::T"i"J[?:J[i"ffi '.iiTi,i""l$;.'1il
Ia Ciudad de Villahermosa, Capital delgsádg de Tabascp. a los . I

dos dias deVée\e septief¡.úe dY d,os t)¡t.'". 
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C P A Allredo Ar¡stóteles PéraltaAlfany
Coodrnadorde a Un dad de Transparenca y
Accesó a a Lnlormacó¡ Púb ca

En atencón ! su olco No. COTAIP/l25212010 deduc¡do de Expediente No,

COTAIP/492/2010 y para da¡ cumpim e¡to a asolctudde nformacLón con e No.detolio
01452610 rc¿izádá a lrávés dé Sislema lnfomex-Tabasco poffU DOLoR DE cABEza cón

fundamento egá en Los arrlculos I 2 3 46y4ade a Ley de TrlnsFarenci¿ y Acceso a la

ntorm¿có¡ Púbrca de Eslado de Tabasco 6 b s.34 35 y 36 d€ su Réglañenlo en reTerenca

a su so clud sobre loda aque a información €¿1va a

Villáhermosa, T¿bascoa 31 de agostode 2010
Olicio No.: DOOfSM/4201/2010

asunto: Respuesla a so ciud de nformacón

"...A CUAN|O ASCIENDE EL COS|O REAL EN PESOS S MEXIC¡NOS OE¿

PUEN|E BICENIENAR]O QUE SE PRE'ENOE CONSIRU/R SOARE LA AVEN|DA PASEA

IABASCO, DE ES¡E MUNICIP]A DE CEN|RO..."

Le nfomo que habi€ndo re¿ zadó búsqueda €n os atf vós de esta Drcccón. se

encontró qle el mónro tolal cónlfalado es p.r a cantdad de $33931 02945 (fre nl¿ y Tres

Milo¡es Novecienlos Tre nta y un N4 ve¡nlinueve Pesos ¿51100 M N )

Sin más pore mom€.|ó le env ó ún.ord'¿ s¿udo
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